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VISTO el bpte. ;\" 81712-17 por el cual el Consejo Directivo de la Facultad de ,
Medic;na mediante Res. N° 1051-18 solicita la incorporación a la Carrera Docente de la
Dra. Roxan3 Toledo, en el cargo Profesora Asociada con Dedicación Exclusiva para la
'Tnidad de Práctica Final Obligatoria (l.TFO)", como resultado de la Evaluación
Académica, de conformidad con 10 reglamentado por la Res. N° 1833-HC5-18 (Anexo li,.'
Reglamento para Incorporación del Personal Interino de las Facultades y Escuelas '
Universitarias a la Carrera Docente), en el marco del Convenio Colectivo para Docentes
ele las lnslihlciones Universitarias (Clausula 73; Homologado por Decreto Nacional N°
1246-15); v

Por ello,

EL RECTOR DE LA Li:-JIVERsIDADNACIONAL DE TUCUMÁN
RESUELVE;

20\9RFSOLUCIÓ;\ )lOO 1 8 O
me ~ch:}~

Dra. NORMA CAROLINA ABDALA
SECRET,\RIA ACADEMICA
Universidad Nacioflni de T1lC'Jman

ARTICLiLO F- Designar 3 la Dra. Roxana Toledo, en el cargo Profesora Asociada con' ,
Dedicación Exclusiva para la "Unidad de Práctica Final Obligatoria (UPFO)", de la
Facu!,aci de :vledicina, a partir de la fecha en que asuma sus funciones y por el término de'
5 (cinco) ar'.os, como resultado de la Evaluación Académica, de conformidad con 10
reglamentado por la Res. N° 1833-HC5-18 (Anexo 1I, Reglamento para Incorporación del
Persona! Interino de las Facultades y Escuelas Universitarias a la Carrera Docente); en el,
marcc, del Convenio Colectivo para Docentes de las Instituciones Universitarias (Clausula'
73; Homologado por Decreto Nacional N° 1246-15).-
ARTICULO 2".- El vencimiento expresado en el articulo primero en ningún caso podrá ser,
posterior a la fecha en que los beneficiarios cumplan la edad de setenta (70) anos, con
arreglo a lo establecido por el artículo 2° de la Resolución 11-HCs-996 y su texto ordenado
según Resolución 1472-HCS-05, fecha en que se proclucirá la baja de pleno derecho.-
ARTICULO 3°._ Recomendar a la Facultad de Medicina verifique que e la Dra. Roxana
Toledo encuadre su sihlaci:\n de revista en el Régimen de Dedicaciones e
Incompatibilidades de esta Universidad.-
ARTICuLO .l",- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse ¡('

" /;
la respectiva partida del presupuesto de la Facultad recmrente.- . ,/ -
ARTICCLO 5',_ !-!ágase saber, lome razón Dirección General de Personal y vuelva'a la
Facul,ad d~ origen a los fines correspondientes.- /
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